
 

 

 

 

GACETA MUNICIPAL 
ÓRGANO OFICIAL DEL GOBIERNO DE  

CHAPULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

AÑO 1 NO. 24 VOL. 01 CHAPULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO  

20 DE ABRIL DE 2022 

CONTENIDO 

1. Aviso de Privacidad de la Unidad de Comunicación 

Social. 

2. Actualización del Manual de Organización de la 

Contraloría Interna Municipal. 

3. Manual de Procedimientos de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

4. Reglamento de la Casa de Cultura. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPULTEPEC 2022-2024, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 48 FRACCIÓN V Y 91 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 

19 DEL REGLAMENTO DE LAS SESIONES DEL CABILDO DE CHAPULTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO. 

PUBLICA LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS CONTANTES DE: 

1. Aviso de Privacidad de la Unidad de Comunicación Social. 
 

2. Actualización del Manual de Organización de la Contraloría Interna 
Municipal. 
 

3. Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 

4. Reglamento de la Casa de Cultura. 
 

CONSULTE AQUÍ LOS ARCHIVOS 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese los documentos normativos en la “Gaceta Municipal” de 
Chapultepec. 

SEGUNDO. Los presentes los documentos normativos entraran en vigor al día 
siguiente de su publicación en la “Gaceta Municipal”. 

Dado en el Palacio Municipal de Chapultepec, México, en la Segunda Sesión de 

Cabildo Abierto correspondiente a la Décima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo 

del Ayuntamiento de Chapultepec, Estado de México, a los veinte días del mes de 

agosto del año dos mil veintiuno.  

Por lo tanto, mando; se publique, circule y se dé el debido cumplimiento.  

 

 

 

M. EN D. LAURA AMALIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE  
CHAPULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA) 
 
 
 
LIC. EN D. ADRIÁN ISAAC LÓPEZ CANO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
(RÚBRICA) 


